
\ño XXXll.—Nr.m. 193 Vieni. s i3 iéulio de 1894. Tomo u . - m m 

1 íell 

8er*n «usen lores donosos t La Oitceta iodo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos ayiXmeoik* 
pagando ro importe Jos que pnedan, y san&endr 
por los demM lo» fondoi de las respecíiva» 
proTlseUs. 
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•ftgeo, publicadas en la Saceta de Sáanila, por 
lanío aerAn obligatoria» en su cumpilmienio. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Montes. 

Visto lo propuesto por la Junta provincial de Ca
rite, y oida la Inspección general de Montes esta Di
rección general, ha acordado que el tipo para la venta 
de terrenos realengos en la espresada provincia sea 
el de cincu pesos por hectárea siempre que Ies te
rrenos que hayan de enajenarse no contengan arbo
lado maderable. 

Lo que con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 
del R. D. de 13 de Febrero último, se publica para 
general conocimiento. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—P. S., M. Diaz Gómez. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¡a plaza para el dia 13 de Julio de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y num. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artilería* D. Emilio Moreno. 
—Imaginaria otro de Caballería, D. Maximino Li i lo .— 
Hospital y provisiones, num. 72, 2.o Capitán.—Vigi
lancia de á pié. Artillería, 4.o Teoiente.—Paseo de en
fermos, num. 72. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Neg-ociado 2,o 
El dia 18 del actual á las odio en punto de la 

mañana y en el local de costumbre so verificará el 
7.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 10 de Julio de 1894.—Jimeno. 3 

Por decreto de 30 Junio último, ha sido autorizado 
D. Nicolás Mañalac, vecino de esta Capital, para r i 
far en combinación con el sorteo de ia Lotería Na
cional Filipina, que tendrá lugar en el mes de Se
tiembre próximo, un carruage «Perezosa» enganchado 

una pareja de caballos, el carruage ha sido justi
preciado por los peritos carroceros D. Salvador Aliena 
y D. Doroteo Oogjunco, en la cantidad de doscientos 
cincuenta pesos, y los caballos según peritación prac
ticada por los Veterinarios D. Gines Geis y D. Ri
cardo Perrero en doscientos pesos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Francisco Aguilar, domiciliado 
en la calle P. Alvarado letra B, del arrabal de Tondo 
de esta localidad. 

Constará dicha rifa de ciento cincuenta papeletas 
con doscientos números correlativos al precio de tres 
pesos cada una, entregándose dicho carruage y ca
ballos al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 9 de Julio de 1894.—P. O.—El Subin-
tendente, Peñaranda. 5 

Negociado 3.o-Bdiflclo?. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 

por decreto de 4 del actual, ha señalado el dia 16 
Agosto del corriente año á las diez en punto de 

su mañana, para la celebración de la 2-a subasta 
las obras de construcción de un faro de 3.er ór-

uen en la Isla de Jintotolo, provincia de Masbate, bajo 

el mismo tipo que regió a la anterior, ó sea por 
la cantidad de pfs. 28.750'o en progresión descen
dente, y con entera sujeció al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de esi Capital, núm. 135 co
rrespondiente al dia 16 deMayo de último. 

Lo que se anuncia al piblico para conocimiento 
de los que deseén tomar pa-te en esta subasta. 

Manila, 6 de Julio de 894.—El Subintendente, 
Peñaranda. 2 

El Excmo. Sr. Intendene general de Hacienda 
por scuerdo de 4 del actúa1, ha dispuesto que dia 16 
de Agosto del corriente am se celebre 2.a subasta 
pública y simultánea, ante a Junta de Reales^ Al* 
monedas de esta Capiti 1 y sibalterna de la provincia 
de Poilo, para contratar las ^bras de construcción de 
una caseta provisional para la luz del puerto de di
cha provincia, bajo el misuo tipo que rigió en la 
anterior, ó sea por la cantidad de pfs. 2 636£59 en 
progrsión ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la. Gaceta de esta Capital, 
núm 135, correspondíante ei dia 16 de Mayo úl
timo. 

Lo que se hace público para cooocimieuto de los que 
deseén 'tomar parte en esta subasta. 

Manila. 6 de Julio de 1894.—El Subintendente, 
Peñaranda. ^^*^g^pSB SpcS-i | | ¡ j |pg 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 
Secretaria. 

Relación de las irstanciss de exención del pervicio mi 
litar presentadas en este Gobierno Civil que se pu
blica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en la 
circular de este Gobierno de 31 de Mayo é insert»da 
en la Gaceta de 4 de Junio, ambos del año próximo 
pasado. " 

Pueblos ó 
arrabales. 

Nombres de los solici
tantes. 

Sampaloc Ba do mera de la Cruz, 
solicita exección del ser
vicio Militar, para su hijo 
quinto núm 2 Mariano 
de los Reyes, 

Manila, 11 de Julio de 1894.—El Secretario. J. de la 
Matta. 

Por ser único que 
mantiene a su ma
dre viuda y pobre. 

Hallándose depositado en el Tribunal Municipal de 
S. Juan del Monte de esta provincia, una yegua de pelo 
bayo, se anuncia al público á fin de que las perso
nas que se crean con derecho á ella, se presenten á re
clamarlo en esta Secretaría con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de 10 dias; 
en la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—P. O., J. de la Matta. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE M A N I L i c 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próximo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el íltmo. Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los interesa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga-
ceta ojicial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los Dichos y depositados en el ossa-

rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger las lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán- á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 

Motivos que alegan 

1.° Sta. Cruz. 
3 Castrense. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Sta. Cruz. 

10 Recoletos. 

11 Castrense. 
t3 Catedral. 
14 Quiapo. 

^I—Idem. 
18 S a o p a l o : . 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 ídem. 
25 Cátedra!. 
25 Dilao. 

29 Binondo. 

29 Ermita. 
30 Idem. 

30Catedra!. 

13 
15 
15 
15 
15 

16 

¡6 
15 
17 
17 
ló 

17 
17 
17 
19 
18 

19 

19 
19 
20 

8 D. Manuel Fernandez. 
1 » Miguel López. 
5 » Casto Ruste. 
2 » Enrique Warlomont 
6 » Ramón Reyes y Ro

mero. 
6 M. R. P. Fr. Calixto 

García. 
Luis García y Cabo, 
Cándido Nuñez. 
Cálaos T. Norton. 
José Santaromana. 

ita Polini 
Coppa. 

D. Carmelo Francisco. 
D.a Felipa Quintanilla. 

D. 

8 D.* 

7 D. 

Julia Vizconde. 
Margarita de Vega. 
Antonio Lechuga y 

Hernández. 
» Francisco Domingo 

y Ortells. 
D.a Anselma Duran. 
D. Ramón Rodríguez. 
D.a Severa de la Cruz. 

Prorrogados. 

27 
29 

Parroquias. 

104 
97 

o -a 
o 

D. Juan N . O. Reyes. 
* Eduardo Vidal y Sa-

bater. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

so . • 

Q Parroquias. 

I.0 Catedral. 
4 Sampaloc. 
8 Sta. Cruz. 
9 Castrense. 

13 Quiapo. 
20 Tondo. 
25 Binondo. 
29 Sta. Cruz. 

o 

406 
409 
410 
413 
417 
420 
421 
423 

Elisa Mayer. 
Laureano Sotero Fernandez 
Rosario Villa-Real. 
Enrique Bernal. 
Emilio Arce. 
Leopoldo Gil y Montes. 
Adolfo Gambe. 
Edilberto Villa y Caballero. 

Prorrogados. 

•33 
O 
-a 
o O Parroquias. g 

20 16 María Gómez de Arce. 
31 412 Alberto Barretto y Roca. 

Manila, 26 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano. 
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De órden del Utmo. Sr. Corregrdor Vice Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 2.a vez ¿ 
pública subasta para su remate en el mejor pos 
tor la contrata del arri-ndo del propio de los mer
cados de la Quinta, establecido hoy provisionalmente 
en Arroceros, y el del nuevo mercado de Arranque 
en el arrabal de Sta. Cruz y la recaudación del ar
bitrio de ambos y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampa'oc, S. Fernando de Dilao, Hermita 
y Malate, ,á partir del dia en que se posefione el 
contratista hasta el 31 de Diciembre de 1896, con 
la bsja de un 15 p ^ en el tipo primitivo ó sea por 
la cantidad anual de 38.420 pesos en progresión as
cendente y con entera sujeción al pliego de condicio
nes publicado en los números 686, 687 y 688 de la 
Gaceta oficial correspondientes á los dias"^, 19 y 20 
de Noviembre último á excepción de todo lo referente 
al arriendo del mercado de la Divisoria expresados en 
los arfí-ulos l .o, 2.0 y 3.0 y en las cláusulas adi
cionales cuyos artículos quedan nulos y sin ningún 
valor ni efecto por haberse subastado ya el arriendo 
de dicho mercado de la Divisoria y cláusula 13 de-
deberá entenderse redactado en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licitación deberá acompañarse 
á la proposición y por separado de ella documento 
de Depósito de la Caja de dicho nombre á cargo da 
la Tesorería Centra! de Hacienda pública de la can
tidad de 5 763 pesos equivalente al 5 p g del to t i l 
del arriendo en los tres años.» 

El acto del remate, tendrá iugar ante el Excmo 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 20 de Julio próximo venidero 
á las diez de su mañana. 

Manila^ 21 de Junio de 1894 —Bernardino Marzano. 
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TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los dias 10, 11 y 12 del presente mes estará 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en 
la Península, que perciben sus haberes por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha 12, no se hará pago alguno k dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaran 
de percibir en la nómina qu3 se formará a l efecto 
en el mes próximo. 

Lo lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 9 de Julio de 1894. —José Arizcun. 1 

DIRECCION GENERADS ADMINISTRACION CIVIL 
DFüLIPINAS. 

El Excmo. é I!tm Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecháia teni lo á bien disponer qu;i 
el dia 7 de Agosto próao venidero k las diez de su 
mañana, se celebre &s la Junta de Almonedas de 
esta Dirección genera y en la subalt-rna de la pro
vincia de I.oiio, subn páblicá y simultánea para 
arrendar por un trieniel impuesto de carruages, carros 
y caballos de los puíbs de ía misma, bajo el tipo 
en progresión ascendee de tres mil ochocientos se
senta y ocho pesos (|, 3868) anua es, con entera 
y estrhta sujeción al liego de condiciones que se 
públicó en la Gaceta úm 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presee año. 

Dicha subasta tend. lugar en el salón de actos 
públicos del expresad- Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la C£B del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intmaros) á las diez en punto del 
citado l ia. Los que des» optar en la referida subasta 
podrán presentar sus pDposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° a^oipañaudo por separado preci
samente el documentóle garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio c 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. 8 Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenio h bien disponer, que el dia 
7 de Agosto próximo enidero k las diez de su ma
ñana, se celebrf ante la Junta de Almonedas de eeta 
Dirección general y en i subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Occidetal, subasta pública v s imul 
tánea para arrendar pe un trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y caballa de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión asendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pf. 128'01) anusies, con entera 
y estricta sujeción al tliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial d( esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Sept embe de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. i de a calle dd Arzobispo esquina á la iraza 
de Moriones en (Intranuros), á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la refer.da su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.' acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis-

que el dia 27 de Julio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, subasta pública para 
arrendar el servicio del juego de gallos del 5 o grupo 
de esta provincia, con la rebaja de un 15 p § del 
tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión ascen
dente de nueve mil quinientos cincuenta y cinco yesos, 
sesenta y dos céntimos (pfs. 9.555'62) en el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicio 
nes publicado en el núm. 548 de la Gaceta oficial, 
correspondiente al dia 3 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez én punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 19 de Junio de 1894.=E1 Jefe de la Sec
ción de Gobernación.=P. S., Domingo Ochagavia. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general de Adminis
tración Civil, por acuerdo de esta fecha, ha tenido á 
á bien disponer que el dia 27 de Julio próximo ve
nidero k las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general, su
basta pública para arrendar el arbitrio del juego de 
galios del 4.o grupo de esta provincia, con la rebaja 
de un 10 p § del tipo anterior ó sea bajo el t ipj en 
progresión ascendente de cuatro mil nuevecientos no
venta y dos pesos, cuarenta y siete céntimos (pfs. 
4.992t47) en el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núra.»y544 correspondiente al dia 29 de Junio del año 
último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.o acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Junio de 1894. —El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S. Domingo Ochagavia. 1 

MONTE DB PIEDAD i CAJA DB AHORROS MANILA . 
Se han extraviado, según m»ti if ie»tan loa InterepadoR, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que 4 continuación se expresan: 

Fechas. o 

Número m 
délas .5 

papeletas Q Meses. 

18.754 
2.745 

15.032 
14.442 
15.536 
15 377 
12.982 
18.044 
14.145 

26 Junio. 
25 Eenero. 
I.0 Junio. 

Mayo. 
Id . 
Id . 
Id. 

17 Junio. 
21 Mayo. 

25 
26 
24 
9 

o 

1893 
1894 

x 

1893 
» 

1894 
1893 
1894 

2-2 
Nombres. 

12 Benita Garres. 
6 Bonifacia Zuluela 

14 Cdsanta Reyes. 
7 Manuel López. 

18 Vicenta Zarate. 
7 Mónico Acosta. 

80 L. D. 
7 Miguela Lincoco. 
2 José Soiler. 

Los que se crean con derecho á dichos d o c u m e n t a » , 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en ei t é r 
mino de treinta dias, contadoe d e s d é k publicación 
del presente anuncio en ia Gaceta; én ía i n t e l i g e r - ' 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
Duevoe resguardos á favor de dicho?. interesadoE, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedar&t) 
cieede luego sin ningún valor n i efecto. 

Manila, 15de Junio de 1894.—Manuel de Viilsva. 

El Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de Filipinas. 
Hace siiber: que teniéndose que contratar por el 

término de tres años la adquisición y entrega en dicho 
Establecimiento, de los medicamentos, efectos y en
vases comprendidos en la relación que se halla unida 
al expedieote de subasta, se convoca por el presente 
á una pública y formal licitación, que tendrá lugar 
el dia diez y ocho de Agosto próximo venidero k 
las diez de la mañana en la oficina de la Dirección 
del expresado Laboratorio, sita en la calzada del 
Iriz núm 24, en c u y a dependencia se hallarán de 
manifiesto, todos los dias no festivos, de ocho á doce 
de la m a ñ a n a , los pliegos de condiciones y de precios 
límites, así como la relación de que se hsce mérito. 

Las propos cienes irán acompañadas de Ja corres
pondiente carta de pago y ajustadas en un todo al 
modelo inserto á continuación. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—Bartolomé Aldeanuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle 
número , enterado del anuncio, 

pliego de cundiciones y de precios límites p a r a con
tratar por el término de tres añop, la adquisición y 
entrega en el Laboratorio Sucursal y Depósito de 
Medicamentos del Ejército de Filipinas, de los medi
camentos, efectos y envases comprendidos en la re
lación de que también se hal la enterado, se com
promete á tomar k su cargo dicho servicio por . . . . 
ó con la rebaja del . . . . por ciento, (tedo en letra) 
de los precios límites marcados. 

Fecha y firma del proponeute. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, arroz blanco de Pangasinan 
completamente limpio de polvo y sin contener insecto 
ni mezcla de semilla a l g u n a y palay del llamado de 
Factoría, se admiten en el mismo, sito én ia calle 
de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de mues
tras para la venta de dichos artículos todos los dias 
no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 18 
del mes actual á las 9 de su mañana, que teniendo 
á la vista las ofertas hechas, así como las muestras 
de los artículos presentados se admitirán las que re
sulten más beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponenles ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó uoa parte de ello. 

La entrega de los espresados artículos adquiridos 
deberá tener lugar en los almacenes de la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
designe a l rematante medidos á entera satisfacción 
del Comisario de Guerra Interventor del servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 7 de Julio de 1894. El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite de 
coco de la Laguna y petróleo marca Cometa, se adnrtiráa 
en dicha dependencia, sita en la calle de Gunao núm. 2, 
hasta las 11 de la mañana del dia 18 del mes actual, 
muestras de dichos artículos que reúnan las condicio-
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.5 qus á Ci nUnuación fe expresan, acompañándose 
Vas misra8s nota ^ los precios. 
$[ aceita, sera de coco de ia Laguna bien cocido, 

¿al oior, clsro, limpio y sin poso alguno 
Ei p̂ 11"̂ 6̂0' será ^e ĉ ase suPerior envasado en 
¿s de lata. 
La entrega de rlichos artículos se veriScará ea los 

IScénes dé la Factoría d -̂  Uleüsiüos de esta Piaza 
el ília (due t̂í 1h •Asigne al rematante, pesados y 

ijedidos á entera satisfa cióo de la Administsacióa 
«itar y 8U P8^0 se i'eaüzará por la Caja de la Fac-
ija dentro de los créditos disponibles. 
M .nüa, 7 de Julio de 1894 - E ! Comisario de Gue-
, { a t tTVoü to r , Ricardo Garibaidi. 
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INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
SI Intendente, Mi l i t a r de Filipinas. 

sce saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
;if0, paPÍíau General de estas Islas en 13 
Marzo último y con arreglo á las prescripciones 
Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 

I y demás órdenes posteriores vigentes, se con-
1^ pública licitación, al objeto de contratar la 
uieición y entrega en ia Factoría de Utensilios 
esta plaza del petróleo que se considera necesario 
a,el s.u.mÍQÍstro de las fuerzas de este Ejército hasta 
le Diciembre del presente año, cuyo acto tendrá 
r1neri los Estrados de esta Intendencia Militar á 

de la mañana del dia 23 del corriente y 
8ujeción al pliego de condiciones que se halla 

manifaesío en la espresada Dependencia todos los 
L110 eria^os y al de precios límites que se pu-
| f en la Gaceta, oficial de esta Capital. 

hiti^r?^GSÍC^ones se presentarán en pliegos cerrados 
es H P0r e! TribuDal de subasta media hora 
as a a o u n 3 Í a d a para dicho acto é irán esten-

3eafiFaPej del sello 10 ° y con sujeción al modelo 
taln ^e 631,9 anunci0j acompañándose 

Q^;^^, de deposito que justifique haber hecho en 
stUe T i ^Pós i tos de esta Capital el 5 p g equi-
^erná V? u lmPorte ^e dicho servicio. 

a:5 deberá acreditar el proponente su capacidad 

legal para contratar con arreglo í condición trece 
del pliego para este servicio. 

Manila, 3 de Ju'io de 1894.—Maiel Vildivíelso. 

MODELO DE PR0P03I0N. 
Don F. de T. vecino de Abitante en la 

calle de núm enterat del anuncio, 
p'iego de condiciones y precios límit. para contratar 
hasta fin de Diciembre del presenl año la adqui
sición y entreg-a del petróleo neces'io en la Fac
toría de Uteosi ios de esta plaza pai el suministro 
de las fuerzas d é o s t e Ejército, se compromete á 
tomar á su cargo el espresado sericio al precio 
siguiente: 

Pesos. Cent 

Por cada litro de petróleo que s 
suministre en la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. , , 

Y para que sea válida esta proosición se acom
paña el taion de depósito prevenid( en la condición 
doce del pliego. 

Fecha y firma de proponente. 

El Tínieute Coronel primer Jefe di Regimiento de 
Línea. Magallanes núm. 70. 

^ Hago saber: que eu virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector d las armas ge
nerales, se convoca á una pñb ica citación que ten
drá lugar en el Cuartel de esta Cidad de Vigan, 
á los treinta días después de la pulicac.óa de este 
anuncio en U Gaceta oficial de Minila, al objeto 
de contratar los instrumentos sigutntes. 

1 Requinto m b, granadillo. 
1 Flautín r b, granadillo. 
1 F.auta r b, granadillo. 
6 Clarinetes s b, granadillo. 
1 Id. metal ó Sasofonini. 
2 Saxofones s b. 
1 Id. s b, bajos. 
1 Oboes ó saínosuf.mes altor granadillo. 
2 Fugotes ó samosufones bajos. 
2 Fiscornos s b. 
4 Cornetines s b. 
2 Trompas en fa. 
2 Trompas ú ocnovens. 
3 Trombones en do. 
1 Trombón en fa. 
2 B nabardinos en do y si b. 
2 Barítonos en do. 
4 Bajos en do fa y si b. 
1 Lira 
1 Caja viva, 
Ante la Junta económica de dicho Cuerpo y hajó 

mi presidencia, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la primera oficina 
de esta Regimiento y en el apoderamiento del mismo 
calle Arleguui núm. 10, Tanduay. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acom-
pañ-.ndo el talón del depósito de la garantía corres
pondiente y del documento que acredite su aptitud 
legal para contratar. 

Vigan, 15 de Junio de 1894.—El Teniente Coro
nel l.er Jife.—Por estar de operaciones.—El Coman
dante 2.0 Jefe, Adolfo Martínez Baños. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don vacino de enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contratar el instrumental 
de la Sección de música de ese Regimiento, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de 
ua p § sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4.a del pliego-

Fecha y firma del proponente. 

El Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento de 
Linea Magallanes núm. 70. 
Hago saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. General Subinspector del arma, se convoca 
á una púbiiea licitacióa que tendrá lugar en el cuartel 
de esta Ciudad de Vigan á los treinta días, después 
de la publicación de este anuncio en la baceta oficial 
de Manila, al objeto de contratar las prendas y di
visas siguientes: 

46 chapas con lira. 
46 cinturones de charol. 
46 porta machetes. 
46 guarda polvo. 
Ante la Junta económica de dicho Cuerpo y bajo 

mi presidencia, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la primera ofici a de 
este Regimiento y en el apoderamiento del mismo, 
calle Arlegui núm. 10, Tanduay. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo • 

nentes d berán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pli gos c. r ádos y ajustados 
al mod-lo que se expresa al pié de este anuncio, 
acompíiñan Jo el talón del depósito de la garantía 
correspondiente y del docuujeuto que acredite su 
aptitud legal para contratar. 

Vigan, i5de Junio de 1894.—E; Teniente Coronel 
l.er Jefe.—Por estar- de operacio e s . l Comandante 
2.0 Jefe, Adolfo Martínez Baños. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don.. . . . . . i . vécino de. . . . . . . . enterado del anuncio y 
pliego ie condiciones para contratar 46 chapas con 
l i ra , 46 ciuturanes de charol, 46 porta müchetes, 46 
guarda polvo, se compromete á hacer dicho servicio 
con la rebaja de un p § sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acompaña 
el correspondiente talón de depósito exgido como 
garantía en ia condión 4.a del pliego. 

Fecha y firma del pro ponente. 

56'39 
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Eü virtud de providencia dictada cOo fecha 7 del ac
tual, por el Sr. D. Rosendo Rufasta y Requesens, Juez 
de Paz é intaríuo de primera inst meia del Distrito de 
Tondo de esta Capitel, en los autos ejecutivos segui
dos á instancia del Procurador D. José Crispulo Re
yes, en nombre y representación de D. Federico H. 
áawyer, contra la viuda y herederos de D. Manuel Javier 
Martínez, se sacan por tercera y últim ¡ vez y sin suje
ción á tipo, á la venta en pública subasta de los te
rrenos embargados á los demandados que son á saber: 

l.o Una parcela de terreno radicando en el 
barrio de Calbanga jurisdicción del pueblo de 
Taysan, (Bat mgas}, sembradera de cacahuate, 
linda por el Norte, con terreno de Feliciano 
Bianzon y D.a Fausta Amarríllo; por Este, con 
el de D. Marimo Capalac; por el Sur, con el 
río Mabayabas; y por Oeste, con terrenos de 
D. Zacarías Lara y D.a Fausta Amarrillo, mi
diendo una extensión superficial de tres hec
táreas, cincuenta y dos áreas y cuarenta y seis 
centiáreas ó sean un quiñón, dos balitas sMs 
loanes y once brazas cuadradas, tasada en ciñ
en .nta y seis pesos treinta y nueva céntimos. 

2.o Otra parcela de terreno cogonal encla
vada en el barrio de Galbangan del pueblo de 
Taysan, Batangas, linda por Norte y Oeste con 
el rio de Ca b .ngan; por Este y Sur, con te
rreno d© TV Poli^ionn Bianaon; midiouclo una 
extensión superficial de una hectárea, cuarenta 
y una áreas y cuarenta y tres centiáreas ó 
sean cinco balitas sesenta y cuatro brazas, ta
sada en diez y nueve pe^os ochenta y un 
céntimos. 

3.o Otra partida de terreno enclavado en el 
mismo sitio que las dos anteriores bosquejosa, 
linda por Norte y Oeste, con el rio Calbangan; 
p jr Este, con terreno de Inocencio llagan; y 
por Sur, con un pequeño barranco y terreno 
de D. Agustín Gotado; midiendo una extensión 
superficial de tres hectáreas, tres áreas cin
cuenta y seis centiáreas ó sean un quinñon, 
una balita, dos loanes y diez y ocho brazas 
cuadradas, tasada en cincuenta pesos diez y 
seis céntimos 

4.0 Otro puesto de terreno radicado en el 
dominado sitio de Nasí, comprehensión del ba
rrio de Mayuro del .pueblo de- Rosario Bitan
gas, montuoso y muy acc1 dentado y en su ma
yor parte bosque y cogona!, linda por Norte y 
Este, con el arroyo Nasi y el barranco Masuso: 
por Sur, con la cima del monte que sirve de 
divisoria de los pueblos de Rosario y San Joan 
y con terrenos de los herederos de D. Baltasar 
y D. Vicente áe Villa; por Oeste, con ei arroyo 
Calumpit y barranco Colón, midiendo una ex
tensión superficial de doscient as ochenta y ocho 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas y Cj.torce 
centiáreas ó sean ciento tres quiñones, cinc 
balitas, seis loanes y sesenta y nueve braz,. 
cuadradas, tasada en setecientos veinticinco pe , 
sos y docft céntimos 

5,o Otro puesto de terreno sitio en el ba
rrio de Malosas del pueblo de Rosario, Batan-
gas, linda por Norte y Oeste con los arroyos 
denominados Luchan y Malasas; por Este, con 
terrenos de D. Enrique Mayo; y por Sur, con 
los arroyos Calbangan y Mabanadiong, que 
forman la divisoria de los pueblos de Rosario 
y Taysan, labrantío y capital muerto, arr jando 
una extensión superficial de cincupota y cinco 
h ctáreas, sesenta y siete centiáreas "ó sean 
diez y nueve quiñones seis balitas ocho loa
nes y catorce brazas eurdradas, t sado eu mil 
doscientos diez pesos catorce céntimos 

6.0 Una casa de tabla y ñipa situ .da en el 
barrio de Libjo de la Cabecera de B-tangas, de 
quince metros treinta centímetros de frente, por 
nueve inetro3 y setenta centímetros de fondo 
en mediano uso, avaluada en ochocientos no
venta y nueve pesos. 

7.o Un solar situado dentro do la población 
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de Taysan de la misma comprehension, linda 
por Norte y Este, con calles del pueblo; p:r 
Sur, con otra calle y terreno de D, Mariano 
Ilagao; y por Oeste, con el de D. Alejo A vo
ta! y D.a Magdalena Africa, tiene una exten
sión superficial de cuarenta y cuatro áreas, 
cincuenta centiáreas, ó sean una balita, cinco 
loanes noventa y dos brazas cuadradas, en cuyo 
solar se halla enclavada una casa de caña y 
ñipa de diez raeros y diez y seis centímetros 
de frente, ptr cuatro meteos, cincuenta y seis 
centímetros de f mdo en mediano estado de uso 
y una cocina d̂  c-ña y ccgon deteriorada, un 
poso y uuos harigues, tasada en ciento veinte 
pesos. . WOO 

Total. . . . 3080<62 

El remate tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado sito en la calle de Salinas nüm, 17 y en el de 
Batangas el dia catorcs de los corrientes y hora de 
las nueve en punto de su mañana, que para tomar 
parre en la subasta es necesario consignar previamente 
sobre la mesa de los Juzgados ó en el lístablecimiento 
público destinado al afecto, una cantidad equivalente 
al diez por ciento por lo menos del tipo del avalúo 
que esta tercera subasta se verifica sin sujeción á tipo 
y que los títulos de propiedad se hallarán de mani
fiesto en la E cribanía del actuario en donde los l i -
citadores podrán examinarlos durante las horas de 
Audiencia y no tendrán derecho de exigir ningunos 
otros. 

Manila á 9 de Julio de 1894.—El Escribano, P. H., 
Joaquin Argote.—V.o B.o, Rufasía. 

Don Jorge Ramón Bustamante, Juez de primera ins
tancia del distrito de Intramuros, el infrascrito Es
cribano da fe. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 

ausente Celedonio Fernandez, indio, soltero, de treinta 
y nueve años de edad, natural y vecino del arrabal 
de Binondo, domiciliado en la calle de Sevilla casa 
sin número, hijo de Pedro y de María Fernandez, para 
que en el término de treinta di?s, contados desde la 
publicación del presente en la «Gacet:i oficial» de esta 
Capital, se presente en este Juzgado para los efectos 
oportunos en la causa cúm. 6364 contra el mismo y 
otro por hurto, pues de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia y en el contrario se sustanciará diclia 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. Encarezco á to
das las autoridades de este Archipiélago que tan luego 
vean el presente se dignen disponer la aprehención, 
captura y remisión en su caso á este mismo del ci
tado Celedonio. 

•n 
Dado en el Juzgado de primera instancia de Intra-
uros á 10 de Julio de 1894.—Jora-p. Ramou Busta

mante.—Ante m l , MaLuel Blanca. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de l.a instancia en 
propiedad de este partido, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acom
pañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pre

gón y edicto al procesado ausente Fructuoso Marto, 
indio, soltero, de 21 años de edad, natural y vecino 
de Bauan de este partido, labrador, de estatura baja, 
cuerpo robusto, cara redonda, color tr gueño, frente, 
boca, nariz y orejas regulares, pelo y cejas negros, ojos 
pardos y barbi lampiña, para que dentro del término 
de 30 dias, coLtados desde la última publicación 
del presente en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente este Juzgado para diligencia muy importante 
le justicia en causa n ú m . 14.243 que instruy» contra 
el mismo por atentado de abusos deshonestos, contra 
¡os agentes de la nutorioridad y- lesiones leves, aper
cibido de q u 3 si no lo hiciere se le de clarará con
tumaz y rebelde é los llamamientos judiciales, parán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Julio de 1894.—Adolfo 
García de Castro.—Por mandado de su Sria.~Po.ten-
ciano H. Garag, Julián Berredo. 3 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al ausente Regíno de los Reyes, para que por 
3l término de 9 días, se presente en este Juzgado para 
'eclarar en la causa núm. 13743 que instruya contra 
D. Pedro Santiago por prevaricación, apercibido que 
le no verificarlo, le pararán los perjuicios que hubiere 
iugar. 

Dado en Batangas á 6 de Julio da 1894.—Adolfo Gar
fia de Castra.—Por mandado de su Sria. —Potenciano 
H. Carag, Julián Berredo. 3 

i)on José Emilio Céspedes, Juez de primera instancia 
de esta provincia de la Pampauga. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Ménica 

Calma, casada con hijos, de treinta años de edad, de 
oficio jornalera, natural de Candaba vecina de esta Ca
necerá, de estatura y cuerpo regulares, color trigueño, 
)jos pardos, con varios lunares en la cara y una c i 

catriz en la la frente lado derecho, que se fugó es
ando presa en la cárcel púb ¡ca de esta provincia, 

y procesada en la causa núm. 7682 que se la sigue 
por hurto, para que por el término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente er. la «Gaceta 
oficiai de Manila,» se presente en e>te Juzgado ó en 
sus cárceles para los efectos ce nsiguientes en la es-
presada causa, en la que si así lo hiciere se le oirá 

y administraríiusticia, parándole los perjuicios que 
en derecho hnére lugar en caso contrario. 

Dado en la lia de Bacolor á 6 de Julio de 1894.— 
José Emilio Coedes.—Ante mi, Rafael Scarellas. 

Don Justo Rt de Luna, Juez de l.a instancia en 
propiedad d este partido judicial de Lipa. 
Por el prente, cito, llamo emplazo por pregón y 

edicto al ofendo Macario Mana'o, natura' y vecino 
de esta VÍIIJ cuyas circunstanc as individuales se 
ignoran, á finde que en el término de 9 dias, con
tados desde h publicación de este edicto en la «Ga
ceta oficial dtManila,» se presente en este Juzgado 
á declarar en causa núm. 208 que sigue contra Se
bastian Castillcy otros por tentativa de robo con le
sión leve, b; jopercibimiento de que sino lo verifique, 
se le pararán d perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Lift 7 de Julio de 1894.—Justo Ruiz de 
Luna—Por maiado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Por el présate, cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente SevenMalulos natural y vecino de Sto. To
más, residentes el barrio de S Vicente cuyas cir
cunstancias incviduales se ignoran, para que por el 
término de 9 cas, con todos desde la publicación de 
este edicto en a «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este izgado á declarar en la causa número 
640 que se sige por inceedio, bajo apercibieoto de 
que si no lo vericare, se le pararán los perjuicios que 
en derecho huiere lugar. 

Dado en Lipí 7 de Julio de 1894.—Justo Ruiz de 
Luna.—Por madado de su Sría., Vicente S. Vülnueva. 

Don Gracio Gonzga y L^on, Juez de Paz sustituto Letrado 
de esta Gabeaa, y lo es de primera instancia de esta 
provincia de Gafavan, actuando con mis testigos acompañados. 
Por el pres.'ni,"cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Antonio Magunui, natural y vecino de esla Cabecera, cuyas 
demás circunstancia personales y & constan, para que en el 
término de 30 dls á contar desde la publicac ón del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Man la,> se presente en este 
Juzgado de mi c¡rgo, ó en la corcel pública de esta pro
vincia, á contesta los cargos gue contra él resistan en la 
causa núm. seguida contra él por hurto, apercibido que de 
no verificarlo deitro del espresado 'órmino, se sus taucurá la 
cansa en su ausaicia y n b Idia. 

Dado en el Juzgado de Tuguegarao, 20 de Junio 1894 —(Jracio 
GoDzaga.—Por maudado de su Sría —Pedro Zabaia, Ediiberto 
Franco. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Antonio Magumui, natu ai y vecino de esta, Cabecera, cuyas 
demás eircunstanciss personales y á constan, para que en 
el término de '30 dias, ae presente en este Juzgado a con
testar los cargos que con'ra el resultan en la cansa t úm t55 
seguida contra el por hurto, apercibido que de ¡ o verificarlo 
del espresado término, se sustanciará la causa en t u ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Cagayan en Tuguegcrao á 20 de 
Junio de 1894.—Gracio Gonzaga.—Por mandado de su Sría.— 
Pedro Zabaia, Edilberto Franco. 

Dou Vicente de Osma y Garlzab?!, Juez de primera instan-
vi . - <-" f -t" J — 1 • -»--<ta provino»'*- ^ uv-t-o H v i uv. 
Por el presente edicto, cito, namo y emplazo al anseote 

Fernando Suguitan, de 42 años de edad, casado, labrador, na
tural y vecino de esta Cabecera, de estatura un metro y 58 
cenlimetros._ pelo y cejas uegrrs, ojos pardos, nariz chata, 
barbi lampiño, co or trigueño, cuerpo regular, cara oba ada con 
tres cicatrices pequeñas en ia mejilla derecha y procesado en 
la causa núm. 1787 per hurto y falsificación, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
del p ésente edicto en la «Gaceta oficial de Mauiia,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Gabecera 
á contestar los cargos que ¡e resultan en la citada causa, 
anercibido que de no hacerlo dentro de dicho pla,;o, le de
claré rebelde y contumaz, parándole los perjuicios que en de
recho hubie e lugar. 

Dado en I>.oag & 27 de .lunio de 1894.—Vicente de Osma 
—Por mandado do su Sria , Victoriano Esnando, Máceos 
Reyes. 

Por el presente edicto, cito, Hamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro de les Santos, nainral y veciao de este pueblo, 
de 14 aBos dJ edad, de oficio pastor de caballos da Baran-
gay, de D Jorge Bueno, de estatura regular, pHo y cejas 
negros, nariz chata, cuprpo y boca regulares, baibi- larapíño 
pica i a la cara con varias ci'jatric s de viruelas v tuerto el 
ojo derecho, para que por el término de ?0 dias, contados 
desde la public^c'óu del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente en este Juzgado á responder l-s car
gos que le resultan en la causa núm. 40 que se instruye en 
esti Juzgado contra el m soso y otros por hurto, apercibido 
que de no haceno dentro de dicho p azo, se le Jee arar^ re
belde y contumaz, parándole los perjuicios que i n dt recho 
hubiere lugar. 

Dado en i aoag á 3 de Julio de 1894.—Vicente de Osma. 
-Por mandado de su Sría,, Justo Agcaoili. 

Don Gaspar de Bartol mé y Escribano, Juez de Paz Letrato 
de esta Cabecera y 1 a instanca por sustitución regiamen-
laria de esta provincia de llocos 8"r. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo si procesado Si l -

verio Gines, soltero, de 20 alioa de edad, natural y vecino del 
pueblo de Narvacan, de esta prov ncia su estatura "y cuerpo re
gular, cara algo redonda, color moreno, nariz chat i , barbi
lampiño y ojos pardos, para que en el termino de 30 días, 
á contar desde la publícae ón del presente, comparezca en este 
Juzgado a contestar los cargos que resulta de la causa nú
mero 92 que se sigue contra el mismo por robo, aperciíñdo 
que de no hacerlo dentro del 'érmino señalado, se susiaociara la 
causa en su ausencia y rebeldia, parándole los p.-rjuicos que 
en derecho hubiere lugar. 

Dat'o en Vigan á 26 Junio de 1894.—Gaspar de Bartolomé 
—Por mandado de su Sria.=Pantai(-oa Arcella, Braulio Acance! 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Timoteo Caunaday, indio, soltero, de 15 años de edad, natu
ral y vecino de Sta María, de oficio labrador, hijo de Eme
terlo Caunaday y de Antonma Lorenzo, para que en el tér
mino 30 dias, a contar desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» cimparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel publica de esta provincia á conteítar los cargos 
que contra él resultan en la causa núm. 5065 por hurto, aper
cibido, que de no veritlcarlo dentro del término s'fhlado, se 
le declará rpbelde á contumoz y le pararán ademas los per
juicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Vigan á 28 de Junio d^ 834.—Gaspar dj Bartolomé. 
— Por mandado de su Sria,=Pantaleon Areellaoa, Braulio Acaoce. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proc^sfdo 
Gregorio Selina, indio, viudo, natural y vecino de Tag3 
26 años de edad, es de estatura un metro / 59 centij 
color moreno, cara obalada, pelo, cejas y ojos negros i 
chata, barba poca y boca regular, para que por el 7» 
de 3u dias á contar d sde la publ cación del presente 
«Gaceta oficial de Maulla,» comparezca en este Jm^ado 
la cárcel pública de esta provine a a contestar los carJ 
contra él r t sul tán en la caina núm 64 que ŝ  insirq, 
hurto, apercibido que de no hacerlo dentro del término, 
lado, se declarará r< beldé y coijtum z, parándole adê  
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 3 de Ju lo de lHy4.—Gaspar de Ban, 
— Por mandado de su Sria.—Pantaleou Arcellana, Braulio 

Don Victoriano Tañedo, Juez de P iz de esta Cabecera 
l.a instancia de esta provincia por sustitución reglatnJ 
que de estar en pleno y actual ej^ro ció de sus íum 
los infrascritos testigos acompañados dan fé 

Por el presente, cito. Hamo y * mplazo al ausente u 
Mechor, soitero. de 30 años de edad, natural y vecino deíj 
de Gnimba de la provincia de Nueva Ec j a , para que' 
término de 9 dias, contados det-de la inserción de este 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este j J 
para prestar declaración en la causa n ú m . 2496 seguidaj 
desconocido por hurto, bajo apercibimiento quo de no h| 
dentro del espresado plazo, le pararán los perjuicios q 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 3 de Juüo de 1894, 
riano Tañedo.—Por mandado de su Sria.—Gabino Celta, 
dro Espinosa. 

Don Anselmo M. Lachica y Fonseca, Escribano de actm 
de este partido judicial de Zambales. 
Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del 

Juzgado dictada en la causa n ú m . 2944, por hurto y ate 
á les agentes de la autoridad, se cita, llama y em<S\ 
los procesados Marcelo Manzano, indio, de 30 añi s de 
casado, natural y vecino de Alaminos de esta provine 
instrucción, y Mariano Manzano, indio, de 23 años de 
soltero, natural y vecino del citado pu blo ¡abrador, si 
t ruecón , para que se presenten en este Juzgado á la 
brevedad, para ser notificadas de la sentencia recaída en 
causa, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 

Iba á 5 de Julio da 1894.—Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del 
partido judicial de Zambales, dictada con esta fecha 
causa n ú m . 33i9 contra D, Simeón G; ciano y otros JK 
nuncia falsa de un delito menos grave con falsedad, a 
llama y emplaza á los testigos Gabriel Espinoi-a, c 
mayor de edad, natural y vecino de Dasol siu instruci 
Pedro Galimlim, casado, mayor de edad, natural y veci 
Dasol, con instrucción, para que en el término de 9 dias 
el siguiente ai de la publicación de este anuncio, com 
can en este Juzgado para declarar en la citada Ce usa, i 
bidos que de no hacerlo dentro de dicho té rmino, se le 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Iba á 26 de Junio de 1*94.—Ans;Imo Lachica. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Jt 
l.a instancia de esta provincia con esta fecha, en la 
núm. 200 seguida de oficio por robo, oontra D.a María di 
man, se cita, llama y emplaza a esta procesado que 
casada, con D. Gaiixtro Fernandez, de "9 años de edad, 
ral de S Jacinto y vecina de Pozorrubio ambos de eso 
vincia, del barangay de D Cresenciano Estrada, de ei 
baj^, cuerpo delgado, cara larga, pelo, cejas y ojos n 
nariz chata, boca regular, color moreno, para qu*-en e 
mino de 30 dias, contados desde su publicación en la 
ceta de Manila,» comparezca á este Juzgado á respoii 
los cargos que le rtsultan en dicha causa, apercibid 
de no veritlcarlo en dicho término, se le declarará j 
y contumaz, entendiéndose con los estrados uel Juzgaf 
sucesivas actuaciones que se practicaren en la misrai 
pecto h ella y se le pararán los perjuicios que en dered 
biere lug^r. 

Lingayen y oficio de nuestro cargo á 6 de Julio de 
Pascual Jasmin, Marciano Tuason. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia ide Pangasinan, se cita, llama y emplaza 
cesado ausente Estanislao Acuña, indio, ca-ado, de oíictf 
nalero, natural de Guagua provincia de la P^mp -nga y 
de Bayambang del barangay de D. Buenavensura Abal 
de 24 años de edad, de estatura mas de cinco piés, cara n 
color t r igueño, nariz regular, boca idem, birb^-lampiüi 
los negros, con un cicatriz en la parte -nfenor del 
izquierdo, para que en el término de 30 dias, contade 
ei siguiente dia de la publicación del presente edicto 
«Gaceta oficial de Manila,» comparezca ante este Jmi 
en las cárceles de esta Cabecera, para contestar los 
que resultan en la causa n ú m . 12120 segu da de oficio 
el mismo por tentativa de robo, apercibidos que de D; 
ficar'o, se le declarará rebelde y contumaz, parándole' 
juicios que en derecho hubiere h g r y entend éudose 
Estrados d f l Juzgado las ulteriores diligencias que se 
caren respecto el mismo. 

Lingayen, 6de Julio de 1864.—Pascual asmin. Marciano! 

Don Francisco Escudero y Saga&tuy, Teniente de Na' 
la Armada, Ayudant» de la Comandancia de Marina 
cal de la sumaria núm. 1535 instruida contra el chin 
Canuo por hurto 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo al im 

Andrés Víllafuerte, naiural del arrabal de Sta. Cruz 
provincia, y el chino Ong-Canuo, para que en el lérB 
diez dias. Se presenten en esta Fiscalía á declarar en 
maria citada. 

Manila, 9 de Julio de 1891 —Francisco Escudero.-P 'r ; 
dato, Gabriel Sucgaug. 

Don Antonio Rebolledo Laugier, Capitán de la sesta £ 
nía del vigésimo Tercio de la Guardia c ivi l y Juez» 
lor de la causa seguida contra cuatro desesnocidos 
delito de robo en cuadrilla con lesiones ocurrido e' 
Abr i l de 1893. 
Por el presente llamo, cito y emplazo á los 4 v 

cldos autores del mencionado hecho, para que en el i 
tiempo de 20 dias. contados desde la publicación de f' 

Suisitoria en la tGaceta de Manila,» comparezcan en I' 
uartel de la Guardia Civil de esta Cabecera (Baiang»'' 

responder á los cargos que les resultan en la^cauta' 
le sigue por el delito de robo en cuadrilla con lesiones, ^ 
en 20 de A b r i l de 1893 en el sitio de Sabang del 
Tinga de esta provincia (Batangas), bajo apercibiinlf' 
que sino comparecen en ei plazo fijado serán declaf* 
beldé, ^pasándolas el perjuicio que haya lugar. , 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 
requiero á todas las autoridades, tanto civiles como ^ 
y de policía judicial, para que practiquen activas dilif 
en busca de los referidos procesad s y en caso de sefj 
los remitan en clase de presos, con las seguridades con^j 
á esta casa Cuarte. á mi disposic ón, pues asi lo tf" 
dado en diligencia de este día. 

Batangas, 7 de Julio de 1894 —Antonio Rebolledo. 
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